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¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "VILLA CONCEPCION "zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
_ _,¡,~:~~--:"" . solicitando la actualización y posteriormente proceder deacuerdo a normativa legal vigente en el Departamento de

'~"'Rotosí y así mismo la solicitud de registro de! trámite de personalidad jurídica.
Qite la gestión Municipal a través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de
sus 'organizaciones reconociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como
person~s,de derecho Público.

'tQue de actl.'{do al arto283 de la actual Constitución Política Del Estado, e! Gobierno Municipal Autónomo está
cpn~tituido p'O[,e! Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

'.ámbito de sus d:)I~petencias.
rQue,de ~cuetdoro Art. 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno

t.ép.0mo Muni9ipat'~stá constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y
GISTh\TlVA en el ámbito de sus competencias.

deITácU~rdoal arto 2."de la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
."...CIPAH L~normativa -legaldel Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de

sus f:c~lfadeSy cOmpetencias,tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
nacional~ e~rfU1jera;así como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que en cumJ[¡rilíentd de lo dispuesto por los arts.7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29y la Ley
Departamentat"':'Ñ~,025el ,Concejo Mun'iqpal de Villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la
personalidad jurídica de la comunidad. "

-Que la LEY 006 LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto34 Ordenanzas
siendo que las mismas Se.emiten: parágrafoII AMBITO TERRITORIAL y MEDIO AMBIENTE
emitirán para: El Regifuo de Personalidad Jurídica.
. Municipal en sesión ordinaria N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4312019 del veinticinco de junio de 2019 como instancia

dispone emitir Ordenanza Municipal correspondiente.

ZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE

Artículo primero.- Aprobar IJ'§t)liC;I"l:Idde registro de actualización de tr<!mit~ije'::eF A'-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMUNIDArl "VI:bL. CON€~ ~ -

Artículo Segundo.- Los interesadq~podráñ prose!illrre~r
personalidad jurídica en lasinstancias-quecorresponda de .~~uerdoa eyVtg

~ '" .
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ES DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO M9NI@IPAL DE LA "V~-H:~;',l'f'V.l",A
LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ~O DE DOSM lhDIECINUEVE '0\ '"

REGISlRESE, .~3F~S; I~T~"MÍ. "
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